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A dé páííar por íu mano todo lo que fe comprare y ga-
ftare para las cofas ordinarias de la Hermandad, lie-

Uando configo vn criado della,el que feñalare Ja Iunta para 
que le lirua en efto y lo pague,y de todos los gaftos que hizie-
re defta calidad y de la cera, vino, y hoftias que fe gaftare en 
la Igle fia y Miífas q en ella íe dixeren por determinación de 
la dicha Hermandad, para fufragio de los Hermanos difun-
tos,fegun fus Conftituciones,y acuerdos.. Ordenará al dicho 
criado que haga vna memoria, la quai ajuftará y firmará de íii 
mano,paraqueíeleaenlas íuntas* 

Corre por ííiquenta el hazer aderezar qualquier coíade 
que tengan necefsidad las cafas de la Hermandad, y los mue
bles i dando quenta en la Iunta primero,para que fe le orde
ne lo haga. 

Ha de hazer poner en los oficios dé Eferiuanos deProuin-
cia y numero de la Villa y de otros Eícriuanos Reales memo
rias impreífas, en que fe les pida acuerde en los teftamentos la 
limofna defta Hermandad, y de recorrerlos paf a ver fi íe han 
quitado y poner otros. Áfsímifmo eftá á fu cargo el hazer po-
nercaxuelasen algunas cafas particulares dellugar, y de tra
to con fu rotulo, en que diga, que fe echa alli la limofna de los 
pobres del Refugio; y quádo la Iunta lo ordenare irlas a abrir 
juntamente con el Señor Contador y c5 el criado que la Her
mandad feñalare, íacando para efte efe&ó los Señores Her
mano mayor y el dicho Contador las llaues que han de eftar 
enel Archiuo de la contaduria con fus pergaminos,en que di
ga de qualesfony q numero,y firmará en el libro blanco que 
alli ai como las recibe para boluerlas en acabando con efte 
intento . 

Hafe de hallar prefente quando fe haga cargo al Señor Ca* 
peílan del Refugio de los ornamentos y demás cofas tocan' 
tes al cuito diuino por el feñor Contador al principio del año 
y firmarle, y de la mifma manera quando fe le haga al cafero 
de las camas,ropa y demás alaxas que tiene para el feruicio de 
ios pobres * 

Ha 



Ha de Cobrar q u ^ í ^ e t ó ^ » f ^ ™ ^ J 
la H*rmandad,excepto en algún ca{bq la dicha. Hermandad 
nombre Corniííario particular para alguna cofa deíte gene-
~ y dar cartas de pagotfhazer fe ponganen la ™f™«£l° 
cobrado aquella femana,auüando delio al Señor Contador, y 
Q u i e r e a L n a s e í b r i t u ^ 
mnala Hermandad,qüándola I unta ordenare que fe le en-
treeuen,ha de hazerrecibo dello firmándolo de iumano^ las 
dilfeenciasneceííanaseníu cobran?a;y para efte e t ^ a o ^ 
mracobrarfeleha dedar poder ante Efcnuano por lalunta 
alpnncipiodelanóíiempreqteeíigeredenueuo. - l*\ 

YeMaíu cargo el irquandoia tanta ^ordenare con el 

ala Hermandad ,y debenaíg mis a?ra(adas^ para iaber ii e« 
por no acudir eldicho cobrador a cobrarlas. 


